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H Ayuntamiento de Soledad
de Graciano Sánchez

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 DEL MUNICIPIO

DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, S.L.P.

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del
Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. para el
Ejercicio Fiscal 2019, para quedar como sigue:

TÍTULO PRIMERO
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

DEL MUNICIPIO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. El presente decreto tiene por objeto regular la
asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público
municipal para el ejercicio fiscal de 2019 de conformidad con
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 114 de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí; 1, 18, 19, 20, 21 y demás relativos de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios; 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 71, 75, 76, 78, 79, 80, 81,
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
capítulos I y V de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 y 110 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;
29, 31 inciso b, fracciones VI, IX, y X, 81, 86, fracción II, y 115, de
la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis
Potosí; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, y 8 de la Ley de Hacienda para los
Municipios del Estado de San Luis Potosí; 1, 4, 6, 8, 15, 20, 21,
22, 29, y 44 de la Ley de Planeación del Estado y Municipios de
San Luis Potosí;1, y 2 de la Ley de Coordinación Fiscal del
Estado de San Luis Potosí; 4, 6, 7, 8, 9, 15, 16, 17, 18, Código
Fiscal del Estado de San Luis Potosí; 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 13,
14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 24, 27, 28, 29, y 30 de la Ley de
Deuda Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; 1,
3, 17, 20, 23, y 24 de la Ley Reglamentaria del Artículo 133 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis
Potosí en Materia de Remuneraciones; 1, 7, 8, 12, 14, 15, 16
22, y 23 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis
Potosí; 1, 8, 18, 19, 32, 33, 34, 36, y 37 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado
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de San Luis Potosí; 62, y 84, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, y las
demás disposiciones aplicables a la materia.

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador el Plan
Municipal de Desarrollo 2018 - 2021 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo.

Seraì responsabilidad de la Tesorería Municipal  y de la Contraloría del Municipio, en el ámbito de sus respectivas competencias,
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto, así como determinar las normas y
procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto
público municipal.

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería Municipal y
a la Contraloría interna del municipio, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que
establezca la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí. Lo anterior, sin
perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por:

I. Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones y reducciones al
Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos
públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los
objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto.

II. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal
anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes
públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron.

III. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o cualquier forma por la
cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno Municipal.

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que de los recursos públicos aprobados por el Cabildo mediante el
Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto.

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno Municipal con base
en los objetivos y metas de los programas presupuestarios.

VI. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que
persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales
brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo
Social, Desarrollo Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas
y los recursos financieros que se asignan para alcanzarlos.

VII. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto, de
acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que
realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la
realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos.

VIII. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios
requeridos por los entes públicos.

IX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los
gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación
permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de
cada fuente a efecto de controlar su aplicación.

X.Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: La Clasificación
Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con
el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en
general.

XI. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de los recursos
públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el de la Administración Pública,
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de los Poderes, o de los Órganos autónomos.

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se realizan más
que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, proyectos y metas que se deben
realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica
responsables del programa y establece las acciones concretas para obtener los fines deseados.

XIII. Contraloría: La Contraloría Interna del Municipio.

XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica del Municipio Libre, las cuales son objeto de control
presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal.

XV. Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de Egresos del Municipio
no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados en un periodo determinado.

XVI. Entes públicos: Los Poderes del municipio, el ayuntamiento municipal y las entidades de la administración pública
paramunicipal.

XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal mayoritaria, los
fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte
de la Tesorería Municipal.

XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o alguna de las
demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas
prioritarias del desarrollo.

XIX.Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, sino que constituye
un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y servicios, necesarios para la administración
y operación gubernamental.

XX. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos públicos que el
Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en
materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros.

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración Pública tendientes
a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la adquisición de acciones y títulos de
crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de acciones para promover el incremento de la capacidad
productiva de los diversos sectores de la economía.

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del Municipio y
que por su naturaleza no están asociados a programas específicos.

XXIII. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del Municipio, por lo
cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para
alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social.

XXIV. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente a los aprobados
en la Ley de Ingresos del municipio vigente.

XXV. Ley de Presupuesto: Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí.

XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma resumida, sencilla
y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados esperados; identifica
los medios para obtener y verificar la información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como
las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el
cumplimiento de los objetivos

XXVII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a través de las
cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar
recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente de proyectos
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los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades
ejecutoras debidamente coordinadas.

XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas prioritarias
consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y servicios básicos a precios y
tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento no implica contraprestación alguna.

XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el cumplimiento de
los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos.

XXX. Unidad Presupuestal: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del Municipio que tiene a
su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de
cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y reglamentarias.

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades Presupuestales, en las
que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o
proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo.

XXXII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia.

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio económico o el
erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez
para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en el Plan Municipal de Desarrollo 2018 – 2021 del
Municipio de Soledad de Graciano Sánchez y enfocados a:

I. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social que incidan en
el desarrollo económico y social.

II. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población.

III. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 

IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas.

V. Afianzar un presupuesto basado en resultados.

Artículo 5. La información que en términos del presente Decreto deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo deberá
cumplir con lo siguiente:

I. Ser enviada a la Secretaría de Gobierno del Estado.

II. Turnar dicha información a las Comisiones competentes.

III. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto.

IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable
(CONAC).

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley General
de Contabilidad Gubernamental.

Todas las asignaciones presupuestarias del presente Decreto y de documentos de la materia deberán cumplir con las
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de San Luis Potosí.

CAPÍTULO II
De las Erogaciones
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Artículo 7. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, importa la
cantidad de $1,104,703,918.00 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de
Soledad de Graciano Sánchez para el Ejercicio Fiscal de 2019.

Artículo  8.  El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los ANEXOS PRESUPUESTALES de este decreto y se
observará lo siguiente:

I. Las clasificaciones presupuestales siguientes se encontraran en el ANEXO 1: Presupuesto de Egresos General para el
ejercicio fiscal 2019, Presupuesto con Clasificación por Objeto de Gasto, Presupuesto con Clasificación Administrativa,
Presupuesto con Clasificación por Tipo de Gasto, Presupuesto por fondo Tesorería, Presupuesto por fondo Infraestructura
Social Municipal, Presupuesto por fondo Fortalecimiento Social Municipal, Presupuesto de Egresos de Otros Fondos. Cabe
hacer mención que el presupuesto por clasificación programática se presentará para autorización del cabildo una vez que sea
aprobado el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 para el Municipio de Soledad de Graciano Sánchez.

II. El Tabulador de sueldos y salarios del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez para el ejercicio fiscal 2019 se encontrará
en el ANEXO 2.

CAPÍTULO III
De los Servicios Personales

Artículo 9. En el ejercicio fiscal 2019, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 1,393 plazas de conformidad
con el Anexo 2 de este Decreto, pudiendo ampliarse o reducirse según las necesidades que demande la ejecución del
presente presupuesto.

Artículo 10. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, percibirán las remuneraciones
que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios contenido en el Anexo 2; sin que el total de erogaciones por
servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto.

Artículo 11. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería Municipal
se sujetaraì a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del
personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus servidores públicos,
incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal.

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos para revisar las prestaciones
que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la
Tesorería Municipal.

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se generen no
estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio.

Artículo 12. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 416 plazas de policía, mismas que están
desglosadas en el Anexo 2 del presente Decreto.

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente:

CONCEPTO ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

  
RECURSOS 

FISCALES 
RECURSOS 

ESTATALES 
RECURSOS 

FEDERALES 
APORTACIONES DE 

TERCEROS 
POLICÍAS (SUELDOS Y PRESTACIONES) 69,157,532.00 0.00 6,000,000.00 0.00 
RESTO DEL GASTO EN SEGURIDAD 

PUBLICA 3,550,000.00 0.00 13,000,000.00 0.00 
TOTAL 72,707,532.00 0.00 19,000,000.00  

TOTAL GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 96,098,479.00 

 
CAPÍTULO IV

De las proyecciones, riesgos y resultados
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Proyecciones

En cumplimiento al Articulo 18 fracción I de la Ley de Disciplina financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se
presentan las proyecciones del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2019 y hasta el 2021. Ver Anexo 3

Riesgos relevantes.
El municipio de soledad de Soledad de Graciano Sánchez para el proyecto del presupuesto de egresos para su ejercicio fiscal
2019, a contemplado las variables externas que pudiesen influir en las finanzas públicas, por lo que es importante tener
previsto los riesgos que se mencionan a continuación:
1. La disminución a las participaciones otorgadas por el Gobierno Federal como lo son fondo general de participaciones
, fondo de fomento municipal, impuestos sobre tenencia o uso de vehículos , impuesto sobre automóviles nuevos , fondo del
impuesto a la venta final de gasolinas y diesel , fondo de fiscalización y fondo de extracción de hidrocarburos ; Así como
también la disminución de las aportaciones como son: el fondo de portaciones para la infraestructura social municipal y el
fondo de portaciones para el fortalecimiento municipal.
2. La baja  en la captación de ingresos propios debido a las condiciones económicas existentes en el país.; las bajas
tasas y tarifas utilizadas para generar los cálculos en los conceptos de recaudación.
Es de vital importancia conocer qué se puede hacer para mejorar y fortalecer la recaudación de sus fuentes propias de
ingresos considerando  que los recursos transferidos que por ley corresponden no dependen de los esfuerzos, sino que
están sujetos a condiciones y decisiones que les son ajenas al municipio.

Resultados
En cumplimiento al Articulo 18 fracción III de la Ley de Disciplina finaciera de las Entidades Federativas y los Municipios, se
presentan los resultados del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2019 y tres años anteriores. Ver Anexo 4

CAPÍTULO V
Del Balance presupuestario sostenible

Balance presupuestario
En cumplimiento al Articulo 19 de la Ley de Disciplina finaciera de las Entidades Federativas y los Municipios, determina que
el gasto total propuesto por el Ayuntamiento del Municipio en el proyecto de presupuesto de egresos, el aprobado y el que se
ejerza en el año fiscal, deberán contribuir al Balance presupuestario sostenible. Ver Anexo 5

CAPÍTULO VI
De la Deuda Pública

Artículo 13. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por separado una asignación por un
importe de $25,360,187.00 para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 14. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio fiscal 2019 no podrá exceder
del 5% del presupuesto total autorizado.

Artículo 15. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas las operaciones que involucren
compromisos financieros con recursos públicos municipales, los cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados
en el presupuesto respectivo. 

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS RECURSOS FEDERALES

CAPÍTULO ÚNICO
De los recursos federales transferidos al Municipio

Artículo 16. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez se conforma por $728,808,983.00 de
gasto propio y $375,894,935.00 proveniente de gasto federalizado y/o estatal.

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad con las disposiciones
aplicables y los calendarios de gasto correspondientes.

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera concurrente con
recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las
cuentas específicas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 días hábiles contados a partir de la recepción de los
recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al calendario establecido para los Convenios.

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos municipales, el
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Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos debidamente justificados, podrán solicitar a la dependencia
o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 17. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales al  Municipio, a través de la
Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas
con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de
la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables.

Artículo 18. Los municipios en el ejercicio de los recursos que les sean transferidos a través del Ramo 33, se sujetarán a las
disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Soledad de Graciano Sánchez importan la cantidad de
$375,894,935.00 y se desglosan a continuación:

Participaciones Federales (Ramo 28) 
Partida Total 

Fondo General de Participaciones  283,900,802.99 
Fondo de Fomento Municipal    94,764,979.23 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios    31,391,676.26 
Fondo de Fiscalización    21,218,401.29 
Fondo de Extracción de Hidrocarburos            7,684.47 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos     6,843,514.25 
IEPS Gasolina    14,292,891.71  
 Impuesto Sobre Nominas    10,179,678.37 
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehiculos         263,446.04 
Total  462,863,074.61 

  
 

Artículo 19. Las Aportaciones de la Federación al Municipio estimarán  y se desglosan a continuación:

PARTIDA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

1 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

(FISM) 
$46,019,425.70

2 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE

LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES (FORTAMUN) $241,610,156.67

3 HABITAT  4,852,374.59

TOTAL 292,481,956.96

 
TÍTULO TERCERO

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 20. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y
Municipios de San Luis Potosí, y las que emitan la Tesorería Municipal y la Contraloría del Municipio, en el ámbito de la
Administración Pública Municipal.

Artículo 21. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas financieras
que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se calcularán a la tasa
anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento equivalentes a las de
descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en colocación primaria, emitidos durante el mes
inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio.

Artículo 22. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar
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compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos
y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2019 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios
adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso
que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2019 o, en su caso, que dicho importe no pueda
cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes
o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO II
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto

Artículo 23. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el ejercicio
fiscal 2019, previa autorización del Cabildo y de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los
recursos presupuestarios suficientes.

Artículo 24. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados por los
titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia
del o los servidores públicos.

Artículo 25. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, las
obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos:

I. Arrendamiento, siempre y cuando exista el contrato debidamente autorizado y suscrito;

II. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería;

III. Servicio telefónico e Internet;

IV. Suministro de energía eléctrica; y

V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 26. El Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su
caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto.

Artículo 27. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo al
Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás
disposiciones aplicables.

Artículo 28. La Tesorería Municipal deberá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, evaluación y
ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a que se refiere el
artículo anterior.

Artículo 29. La Tesorería Municipal deberá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, evaluación y
ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal.

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse en los periodos que la Tesorería
determine, a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y cuando
correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se
refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente ejercicio fiscal.

Artículo 30. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la calendarización
que determine y les deì a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las
Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuestal y financiera que se les requiera,
de conformidad con las disposiciones en vigor.

Artículo 31. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se
autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este Decreto y la Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los
estipulados en el presupuesto aprobado.
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Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar a la
normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos.

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, financiados
con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los
recursos recibidos en su totalidad por el Municipio.

Artículo 32. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen las Dependencias y
Entidades, se realizarán con estricto apego a las disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis
Potosí.

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o a la que se
pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 33. Los titulares de los entes públicos,  en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de las
responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación se realice
con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados.

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí y demás disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PBR)

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en resultados (PbR) deberán apegarse
a el monto general establecido para este presupuesto y estar alineados al plan Municipal de Desarrollo 2019 - 2021 del
Municipio de Soledad de Graciano Sánchez.

CAPÍTULO II
Derechos Humanos

Artículo  2.  La Tesorería del  municipio de Soledad de Graciano Sánchez, con el apoyo de la dirección de Derechos Humanos
y comunicación social, realizará acciones de difusión en medios impresos y digitales de los derechos humanos, asignando
una partida presupuestal alineada al plan municipal de desarrollo 2018 -2021 fomentando el conocimiento del derecho.

CAPÍTULO II
Alerta de violencia de Género

Según el Articulo 22 de la Ley General de acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia, la Alerta de violencia de género
es el conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio
determinado, ya sea ejercida por individuos o por la propia comunidad.

La alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo fundamental garantizar la seguridad de las mismas,
el cese de la violencia en su contra y eliminar las desigualdades, por lo que el Municipio de Soledad de Graciano Sánchez
realizará las siguientes acciones:

I. Implementará las acciones preventivas, de seguridad y justicia, para enfrentar y abatir la violencia feminicida..

II. Elaborará reportes especiales sobre la zona y el comportamiento de los indicadores de la violencia contra las mujeres;
Por lo que éste Ayuntamiento asigna una partida presupuestal para el mencionado, dentro del rubro de Seguridad Pública.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero de 2019, previa publicación en el Periódico Oficial
del Estado.
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ARTÍCULO SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Gobierno del
Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable
(CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin.

ARTÍCULO TERCERO. La información financiera y presupuestal adicional a la contenida en el presente Decreto, así como la
demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que para tal efecto difunda
la Tesorería Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos.

Dado en el Ayuntamiento del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, a los 14 días del mes de diciembre del año 2018.

   ——————————————————————          ——————————————————————
         PRESIDENTE MUNICIPAL    TESORERO MUNICIPAL
ING. GILBERTO HERNÁNDEZ VILLAFUERTE C.P. REYNALDO ENRIQUE MARTINEZ TOVAR

     —————————————————————
COMISIÓN DE HACIENDA
LIC. RAUL AGUIÑAGA ISLAS
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COG Rubro/Cuenta Importe %

1000 SERVICIOS PERSONALES 315,159,305 28.5%
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 162,030,000 14.7%
1110 DIETAS 11,780,000 1.1%
1130 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 150,250,000 13.6%
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 49,516,305 4.5%
1210 HONORARIOS POR SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES 45,368,000 4.1%
1212     HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 4,148,305 0.4%
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 36,597,000 3.3%
1310 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 910,000 0.1%
1320 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 35,587,000 3.2%
1340 COMPENSACIONES 100,000 0.0%
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 66,866,000 6.1%
1510 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO 1,050,000 0.1%
1520 INDEMNIZACIONES 7,000,000 0.6%
1540 PRESTACIONES CONTRACTUALES 53,816,000 4.9%
1550 APOYOS A LA CAPACITACION DE SERVIDORES PUBLICOS 5,000,000 0.5%
1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 150,000 0.0%
1710 ESTÍMULOS 150,000 0.0%
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 50,852,000 4.6%
2100 MATERIALES  DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 14,890,000 1.3%
2110  MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 7,600,000 0.7%
2120  MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 850,000 0.1%
2150 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 4,587,000 0.4%
2160  MATERIAL DE LIMPIEZA 1,853,000 0.2%
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 200,000 0.0%
2210 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 150,000 0.0%
2230 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 50,000 0.0%
2400  MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 10,957,000 1.0%
2460 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 6,521,000 0.6%
2480 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 0 0.0%
2490 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 4,436,000 0.4%
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 18,020,000 1.6%
2610 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 18,020,000 1.6%
2700  VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 6,575,000 0.6%
2710 VESTUARIO Y UNIFORMES 6,415,000 0.6%
2720  PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 110,000 0.0%
2730 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 50,000 0.0%
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 210,000 0.0%
2910 HERRAMIENTAS MENORES 210,000 0.0%
3000  SERVICIOS GENERALES 188,992,517 17.1%
3100  SERVICIOS BÁSICOS 39,305,000 3.6%
3110 ENERGÍA ELÉCTRICA 37,200,000 3.4%
3130 AGUA 130,000 0.0%
3140 TELEFONÍA TRADICIONAL 980,000 0.1%
3150 TELEFONÍA CELULAR 745,000 0.1%
3180 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 250,000 0.0%
3200  SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 23,200,000 2.1%
3210 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 13,900,000 1.3%
3220 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 2,350,000 0.2%
3260 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 6,500,000 0.6%
3290 OTROS ARRENDAMIENTOS 450,000 0.0%
3300  SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 10,860,934 1.0%
3390 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 10,860,934 1.0%
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 296,000 0.0%
3410 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 170,000 0.0%
3440 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 126,000 0.0%
3500  SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 18,549,583 1.7%
3510 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 4,010,000 0.4%
3520 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO
6,852,000 0.6%

3550 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 5,837,583 0.5%
3570 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 1,600,000 0.1%

3590 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 250,000 0.0%
3600  SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 8,116,000 0.7%
3610 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES
6,850,000 0.6%

3660 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET 1,266,000 0.1%

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 250,000 0.0%

Parciales

H. AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P.

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

(CIFRAS EN PESOS)
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3750 VIÁTICOS EN EL PAÍS 250,000 0.0%
3760 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 0 0.0%
3800  SERVICIOS OFICIALES 15,420,000 1.4%
3810 GASTOS DE CEREMONIAL 3,420,000 0.3%
3820 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 12,000,000 1.1%
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 72,995,000 6.6%
3910 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 210,000 0.0%
3920 IMPUESTOS Y DERECHOS 23,975,000 2.2%
3940 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES 810,000 0.1%
3950 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 12,000,000 1.1%
3990 OTROS SERVICIOS GENERALES 36,000,000 3.3%
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 92,558,000 8.4%
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 7,000,000 0.6%
4150 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y 

NO FINANCIERAS
7,000,000 0.6%

4400 AYUDAS SOCIALES 85,558,000 7.7%
4410 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 66,500,000 6.0%
4430 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 4,578,000 0.4%
4450 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 1,520,000 0.1%
4470 AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES  DE INTERÉS PUBLICO 250,000 0.0%
4480 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 2,210,000 0.2%
5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 44,833,000 4.1%
5100  MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 7,955,000 0.7%
5110 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 3,140,000 0.3%
5120 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 210,000 0.0%
5150 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 4,105,000 0.4%
5190 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 500,000 0.0%
5200  MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 2,660,000 0.2%
5210 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 2,100,000 0.2%
5230 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 560,000 0.1%
5300  EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 3,959,000 0.4%
5310 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 2,700,000 0.2%
5320 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 1,259,000 0.1%
5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 7,450,000 0.7%
5410 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 7,450,000 0.7%
5500  EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 750,000 0.1%
5510 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 750,000 0.1%
5600  MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 17,559,000 1.6%
5630 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 12,589,000 1.1%
5650 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 1,470,000 0.1%
5670 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 3,500,000 0.3%
5690 OTROS EQUIPOS 0 0.0%
5900  ACTIVOS INTANGIBLES 4,500,000 0.4%
5910 SOFTWARE 4,500,000 0.4%
6000  INVERSIÓN PÚBLICA 386,948,909 35.0%
6100  OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 200,281,852 18.1%
6110 EDIFICACIÓN HABITACIONAL 12,000,000 1.1%
6120 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 11,000,000 1.0%
6130 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, ELÉCTRICIDAD 

Y TELECOMUNICACIONES
1,200,000 0.1%

6140 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 174,361,852 15.8%
6150 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 1,720,000 0.2%
6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 118,508,261 10.7%
6220 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 2,600,000 0.2%
6300  PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 68,158,796 6.2%
6310 ESTUDIOS, FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN 

CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE CAPÍTULO
0 0.0%

6320 EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE 
CAPÍTULO

68,158,796 6.2%
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9000  DEUDA PÚBLICA 25,360,187 2.3%
9900  ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 25,360,187 2.3%
9910 ADEFAS 25,360,187 2.3%
9911     ADEFAS 0.0%

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 1,104,703,918$    100.0%

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ S.L.P. A 14 DE DICIEMBRE DEL 2019

TESORERO MUNICIPAL

C.P. REYNALDO ENRIQUE MARTINEZ TOVAR

PRESIDENTE MUNICIPAL

ING. GILBERTO HERNANDEZ VILLAFUERTE

COMISIÓN DE HACIENDA

LIC. RAUL AGUIÑAGA ISLAS
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COG Rubro/Cuenta Importe %

1000 SERVICIOS PERSONALES 315,159,305            28.5%
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 162,030,000            14.7%
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 49,516,305              4.5%
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 36,597,000              3.3%
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 66,866,000              6.1%
1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 150,000                   0.0%
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 50,852,000              4.6%
2100 MATERIALES  DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 14,890,000              1.3%
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 200,000                   0.0%
2400  MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 10,957,000              1.0%
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 18,020,000              1.6%
2700  VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 6,575,000                0.6%
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD -                           0.0%
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 210,000                   0.0%
3000  SERVICIOS GENERALES 188,992,517            17.1%
3100  SERVICIOS BÁSICOS 39,305,000              3.6%
3200  SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 23,200,000              2.1%
3300  SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 10,860,934              1.0%
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 296,000                   0.0%
3500  SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 18,549,583              1.7%
3600  SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 8,116,000                0.7%
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 250,000                   0.0%
3800  SERVICIOS OFICIALES 15,420,000              1.4%
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 72,995,000              6.6%
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 92,558,000              8.4%
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 7,000,000                0.6%
4400 AYUDAS SOCIALES 85,558,000              7.7%
5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 44,833,000              4.1%
5100  MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 7,955,000                0.7%
5200  MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 2,660,000                0.2%
5300  EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 3,959,000                0.4%
5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 7,450,000                0.7%
5500  EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 750,000                   0.1%
5600  MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 17,559,000              1.6%
5900  ACTIVOS INTANGIBLES 4,500,000                0.4%
6000  INVERSIÓN PÚBLICA 386,948,909            35.0%
6100  OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 200,281,852            18.1%
6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 118,508,261            10.7%
6300  PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 68,158,796              6.2%
9000  DEUDA PÚBLICA 25,360,187              2.3%
9900  ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 25,360,187              2.3%

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 1,104,703,918         100.0%

H. AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P.

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

(CIFRAS EN PESOS)

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ S.L.P. A 14 DE DICIEMBRE DEL 2019

PRESIDENTE MUNICIPAL

ING. GILBERTO HERNANDEZ VILLAFUERTE

COMISIÓN DE HACIENDA

LIC. RAUL AGUIÑAGA ISLAS
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COG Rubro/Cuenta Importe %

TESORERIA 728,808,983 66.0%
INFRAESTRUCTURA 46,019,426 4.2%
FORTALECIMINIENTO 241,610,157 21.9%
OTROS 88,265,352 8.0%

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 1,104,703,918 100%

C.P. REYNALDO ENRIQUE MARTINEZ TOVAR

H. AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P.

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA

(CIFRAS EN PESOS)

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ S.L.P. A 14 DE DICIEMBRE DEL 2019

ING. GILBERTO HERNANDEZ VILLAFUERTE

LIC. RAUL AGUIÑAGA ISLAS

PRESIDENTE MUNICIPAL

COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERO MUNICIPAL
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TG TIPO DE GASTO Importe %

1 GASTO CORRIENTE 692,394,822 62.68
2 GASTO DE CAPITAL 386,948,909 35.03
3 AMORTIZACION DE LA DEUDA Y DISMINUCIÓN DE PASIVOS 25,360,187 2.30

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 1,104,703,918$       100.00

LIC. RAUL AGUIÑAGA ISLAS

TESORERO MUNICIPAL

C.P. REYNALDO ENRIQUE MARTINEZ TOVAR

H. AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P.

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO

(CIFRAS EN PESOS)

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ S.L.P. A 14 DE DICIEMBRE DEL 2019

PRESIDENTE MUNICIPAL

ING. GILBERTO HERNANDEZ VILLAFUERTE

COMISIÓN DE HACIENDA
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COG CONCEPTO Importe %
1 TIPO DE GASTO: 1 GASTO CORRIENTE 563,937,000 77.38

1000 SERVICIOS PERSONALES 306,011,000 41.99
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 162,030,000 22.23
1110 DIETAS 11,780,000 1.62
1130 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 150,250,000 20.62
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 45,368,000 6.22
1210 HONORARIOS POR SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES 45,368,000 6.22
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 36,597,000 5.02
1310 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 910,000 0.12
1320 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 35,587,000 4.88
1340 COMPENSACIONES 100,000 0.01
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 61,866,000 8.49
1510 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO 1,050,000 0.14
1520 INDEMNIZACIONES 7,000,000 0.96
1540 PRESTACIONES CONTRACTUALES 53,816,000 7.38
1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 150,000 0.02
1710 ESTÍMULOS 150,000 0.02
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 41,352,000 5.67
2100 MATERIALES  DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 13,190,000 1.81

2110  MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 5,900,000 0.81
2120  MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 850,000 0.12
2150 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 4,587,000 0.63
2160  MATERIAL DE LIMPIEZA 1,853,000 0.25
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 200,000 0.03
2210 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 150,000 0.02
2230 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 50,000 0.01
2400  MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 10,957,000 1.50
2460 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 6,521,000 0.89
2490 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 4,436,000 0.61
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 16,220,000 2.23
2610 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 16,220,000 2.23
2700  VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 575,000 0.08
2710 VESTUARIO Y UNIFORMES 415,000 0.06
2720  PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 110,000 0.02
2730 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 50,000 0.01
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 210,000 0.03
2910 HERRAMIENTAS MENORES 210,000 0.03
3000  SERVICIOS GENERALES 185,016,000 25.39
3100  SERVICIOS BÁSICOS 39,305,000 5.39
3110 ENERGÍA ELÉCTRICA 37,200,000 5.10
3130 AGUA 130,000 0.02
3140 TELEFONÍA TRADICIONAL 980,000 0.13
3150 TELEFONÍA CELULAR 745,000 0.10
3180 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 250,000 0.03
3200  SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 23,200,000 3.18
3210 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 13,900,000 1.91
3220 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 2,350,000 0.32
3260 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 6,500,000 0.89
3290 OTROS ARRENDAMIENTOS 450,000 0.06
3300  SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 7,865,000 1.08
3390 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 7,865,000 1.08
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 296,000 0.04
3410 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 170,000 0.02
3440 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 126,000 0.02
3500  SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 17,569,000 2.41
3510 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 4,010,000 0.55
3520 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO
6,852,000 0.94

3550 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 4,857,000 0.67
3570 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINA, OTROS EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS
1,600,000 0.22

3590 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 250,000 0.03
3600  SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 8,116,000 1.11
3610 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS 

Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES
6,850,000 0.94

3660 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE 
INTERNET

1,266,000 0.17

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 250,000 0.03
3750 VIÁTICOS EN EL PAÍS 250,000 0.03
3800  SERVICIOS OFICIALES 15,420,000 2.12
3810 GASTOS DE CEREMONIAL 3,420,000 0.47
3820 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 12,000,000 1.65

Parciales

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 FONDO TESORERIA

H. AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P.

(CIFRAS EN PESOS)
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3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 72,995,000 10.02
3910 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 210,000 0.03
3920 IMPUESTOS Y DERECHOS 23,975,000 3.29
3940 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES 810,000 0.11
3950 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 12,000,000 1.65
3990 OTROS SERVICIOS GENERALES 36,000,000 4.94
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 31,558,000 4.33
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 7,000,000 0.96
4150 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS
7,000,000 0.96

4400 AYUDAS SOCIALES 24,558,000 3.37
4410 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 5,500,000 0.75
4420 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 10,500,000 1.44
4430 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 4,578,000 0.63
4450 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 1,520,000 0.21
4470 AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES  DE INTERÉS PUBLICO 250,000 0.03
4480 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 2,210,000 0.30

2 TIPO DE GASTO: 2 GASTO DE CAPITAL 139,511,796 19.14
5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 42,833,000 5.88
5100  MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 7,955,000 1.09
5110 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 3,140,000 0.43
5120 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 210,000 0.03
5150 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 4,105,000 0.56
5190 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 500,000 0.07
5200  MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 2,660,000 0.36
5210 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 2,100,000 0.29
5230 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 560,000 0.08
5300  EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 3,959,000 0.54
5310 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 2,700,000 0.37
5320 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 1,259,000 0.17
5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 5,450,000 0.75
5410 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 5,450,000 0.75
5500  EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 750,000 0.10
5510 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 750,000 0.10
5600  MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 17,559,000 2.41
5630 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 12,589,000 1.73
5650 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 1,470,000 0.20
5670 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 3,500,000 0.48
5900  ACTIVOS INTANGIBLES 4,500,000 0.62
5910 SOFTWARE 4,500,000 0.62
6000  INVERSIÓN PÚBLICA 96,678,796 13.27
6100  OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 25,920,000 3.56
6110 EDIFICACIÓN HABITACIONAL 12,000,000 1.65

6120 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 11,000,000 1.51
6130 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 

ELÉCTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES
1,200,000 0.16

6150 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 1,720,000 0.24
6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 2,600,000 0.36
6220 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 2,600,000 0.36
6300  PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 68,158,796 9.35
6320 EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES 

DE ESTE CAPÍTULO
68,158,796 9.35

3 TIPO DE GASTO: 3 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y DISMINUCIÓN DE PASIVOS 25,360,187 3.48
9000  DEUDA PÚBLICA 25,360,187 3.48
9900  ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 25,360,187 3.48
9910 ADEFAS 25,360,187 3.48

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 728,808,983$         100.00

LIC. RAUL AGUIÑAGA ISLAS

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ S.L.P. A 14 DE DICIEMBRE DEL 2019

PRESIDENTE MUNICIPAL

ING. GILBERTO HERNANDEZ VILLAFUERTE

COMISIÓN DE HACIENDA
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COG CONCEPTO Importe %
1 TIPO DE GASTO: 1 GASTO CORRIENTE 1,380,583 3.00

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 700,000 1.52
2100 MATERIALES  DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 700,000 1.52

2110  MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 700,000 1.52
3000  SERVICIOS GENERALES 680,583 1.48
3500  SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 680,583 1.48
3550 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 680,583 1.48

2 TIPO DE GASTO: 2 GASTO DE CAPITAL 44,638,843 97.00
6000  INVERSIÓN PÚBLICA 44,638,843 97.00
6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 44,638,843 97.00
6240 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 44,638,843 97.00

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 46,019,426$          100.00

(CIFRAS EN PESOS)
Parciales

H. AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P.

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 FONDO INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

LIC. RAUL AGUIÑAGA ISLAS

TESORERO MUNICIPAL

C.P. REYNALDO ENRIQUE MARTINEZ TOVAR

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ S.L.P. A 14 DE DICIEMBRE DEL 2019

PRESIDENTE MUNICIPAL

ING. GILBERTO HERNANDEZ VILLAFUERTE

COMISIÓN DE HACIENDA
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COG CONCEPTO Importe %
1 TIPO DE GASTO: 1 GASTO CORRIENTE 67,248,305 27.83

1000 SERVICIOS PERSONALES 4,148,305 1.72
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 4,148,305 1.72
1212     HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 4,148,305 1.72
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,800,000 1.16
2100 MATERIALES  DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 1,000,000 0.41

2110  MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1,000,000 0.41
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,800,000 0.75
2610 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,800,000 0.75
3500  SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 300,000 0.12
3550 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 300,000 0.12
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 60,000,000 24.83
4400 AYUDAS SOCIALES 60,000,000 24.83
4410 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 60,000,000 24.83

2 TIPO DE GASTO: 2 GASTO DE CAPITAL 174,361,852 72.17
6000  INVERSIÓN PÚBLICA 174,361,852 72.17
6100  OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 174,361,852 72.17
6140 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 174,361,852 72.17

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 241,610,157$             100.00

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ S.L.P. A 14 DE DICIEMBRE DEL 2019

H. AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P.

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 FONDO FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

(CIFRAS EN PESOS)
Parciales

C.P. REYNALDO ENRIQUE MARTINEZ TOVAR

PRESIDENTE MUNICIPAL

ING. GILBERTO HERNANDEZ VILLAFUERTE

COMISIÓN DE HACIENDA

LIC. RAUL AGUIÑAGA ISLAS

TESORERO MUNICIPAL
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COG CONCEPTO Importe %
1 TIPO DE GASTO: 1 GASTO CORRIENTE 14,995,934 16.99

1000 SERVICIOS PERSONALES 5,000,000 5.66
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 5,000,000 5.66
1550 APOYOS A LA CAPACITACION DE SERVIDORES PUBLICOS 5,000,000 5.66
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6,000,000 6.80
2700  VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 6,000,000 6.80
2710 VESTUARIO Y UNIFORMES 6,000,000 6.80
3000  SERVICIOS GENERALES 2,995,934 3.39
3300  SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 2,995,934 3.39
3390 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 2,995,934 3.39
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,000,000 1.13
4400 AYUDAS SOCIALES 1,000,000 1.13
4410 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 1,000,000 1.13

2 TIPO DE GASTO: 2 GASTO DE CAPITAL 73,269,418 83.01
5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,000,000 2.27
5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 2,000,000 2.27
5410 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 2,000,000 2.27
6000  INVERSIÓN PÚBLICA 71,269,418 80.74
6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 71,269,418 80.74
6240 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 71,269,418 80.74

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 88,265,352$          100.00

H. AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P.

(CIFRAS EN PESOS)
Parciales

GASTOS PRESUPUESTALES DE OTROS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

LIC. RAUL AGUIÑAGA ISLAS

TESORERO MUNICIPAL

C.P. REYNALDO ENRIQUE MARTINEZ TOVAR

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ S.L.P. A 14 DE DICIEMBRE DEL 2019

PRESIDENTE MUNICIPAL

ING. GILBERTO HERNANDEZ VILLAFUERTE

COMISIÓN DE HACIENDA
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Concepto (c) Estimado/ Aprobado 
(d) Devengado Recaudado/ 

Pagado

A. Ingresos Totales (A = A1+A2+A3) 1,104,703,918.00      -                         -                         
                       A1. Ingresos de Libre Disposición 728,808,983.00            
                       A2. Transferencias Federales Etiquetadas 375,894,935.00            
                       A3. Financiamiento Neto

B. Egresos Presupuestarios1 (B = B1+B2) 1,104,703,918.00      -                         -                         
                      B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 728,808,983.00            
                      B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 375,894,935.00            

C. Remanentes del Ejercicio Anterior ( C = C1 + C2 ) -                              -                         -                         
                     C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo -                              
                     C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo -                              

I. Balance Presupuestario (I = A – B + C) -                              -                         -                         

II. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto (II = I - A3) -                              -                         -                         

III. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del Ejercicio 
Anterior (III= II - C) -                              -                         -                         

Concepto (c) Estimado/ Aprobado 
(d) Devengado Recaudado/ 

Pagado

E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E = E1+E2) -                              -                         -                         
                        E1. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado -                              -                         -                         
                        E2. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto Etiquetado -                              -                         -                         

IV. Balance Primario (IV = III + E) -                              -                         -                         

Concepto (c) Estimado/ Aprobado 
(d) Devengado Recaudado/ 

Pagado

F. Financiamiento (F = F1 + F2) -                              -                         -                         

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición -                              -                         -                         
F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas -                              -                         -                         

G. Amortización de la Deuda (G = G1 + G2) -                              -                         -                         

G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado -                              -                         -                         
G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado -                              -                         -                         

A3. Financiamiento Neto (A3 = F – G ) -                              -                         -                         

Concepto (c) Estimado/ Aprobado 
(d) Devengado Recaudado/ 

Pagado

A1. Ingresos de Libre Disposición -                              -                         -                         

A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición (A3.1 = F1 – G1) -                              -                         -                         

                        F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición -                              -                         -                         
                        G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado -                              -                         -                         

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) -                              -                         -                         
C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo -                              -                         -                         

V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (V = A1 + A3.1 – B 1 + C1) -                              -                         -                         

VI. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto (VI = V – 
A3.1) -                              -                         -                         

Concepto (c) Estimado/ Aprobado 
(d) Devengado Recaudado/ 

Pagado

A2. Transferencias Federales Etiquetadas -                              -                         -                         

A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas (A3.2 = F2 – -                              -                         -                         

                        F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas -                              
                        G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado -                              

B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) -                              -                         -                         

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo -                              -                         -                         

VII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados (VII = A2 + A3.2 – B2 + C2) -                              -                         -                         

VIII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin Financiamiento Neto (VIII = 
VII – A3.2) -                              -                         -                         

MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ
Balance Presupuestario - LDF

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019 
(PESOS)
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